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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución No 1415 del 25-9-84 

-- 
Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 

Pub~icación (por c/palabra) ---- 
Convocatorias. Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 300,- .$a 1,50 
Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 600,- $a 2,- 
Col~vocatorias Asambleas Comerciales $a 800,- &a 2,- 
Avisos Comerciales $a 900,- $a 2,- 
Avisos Administrativos $a 400,- $2 27- 
Edictos de Mina $a 700,- $a 2,- 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 700,- $a 2,- 
Edictos Judiciales $a 300,- $a 1,50 
Posesión Veinteñal $a 500,- $a 2,- 
Edictos Sucesonos @a 400,- $a 1,50 
Remates Inmuebles y Automotores $a 450,- $a 1,50 
Remates Varios $a 350,- $a P,50 
Balances 
Ocupando más de y hasta l/hz página $a 1.800,- 
Ocupando más de Y2 y hasta 1 página $a 3.200,- 
Más un adicional de $a 1.500,- en cancepto de prueba 

-- 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 2.500,- Por ejemplar, dentro del mes $a 30,- 
Semestral $a 1.800,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 50,- 
Trimestral $a 1.000,- Atrasado, más 6e un año $a 150,- 
Mensual $a 600,- Separata $a 200,- -- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por   al abra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, 6, $5, g, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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A D M I N I S T R A T I V A  

DECRETOS 
Salta, 1 de octubre de 1984 

DECRETO N? 2071 
Secretaria General de Ira Gobernaci3n 

Expedientes Nos. 01-38.845 184; 01-38.497/84; 01- 
38.494 184; 01-38651/84; 01-36.985/84; 01-38.644/ 
84; 01-38.499/84; 01-38.676/84; 01-38.498/84; 
01-38.649/84; 01-38.492/84; 01-38.905184; 01- 
38.904/84; 0138.495/84; 01-38.491/84; 01- 
38.496/84; 01-38.496/84; 01-38.655/84; 01-34.422 
/84; 01-38.650/84; 01-38.500/84; 01-38.493/84; 
01-38,654/84; 01-38.653/84; 01-38.652/84 y 01- 
39.515/84. , b 

VESTiO las necesidades de servicio y la situa- 

ción de los ex-combatientes de la Guerra de las 
Malvinas; y, 

CONSIDERANDO: 
Que es propósito del Gobierno de la Provincia, 

ubicar a los mismos dentro de los cuadros de la 
Administración Pública Provincial, en aarácter de 
personal temporario y hasta tanto se disponga 
su designación en planta permanente; 

Que es un deber de todo argentino, y en espe- 
cial del Gobierno, ayudar a quienes defendieron 
la soberanía de nuestra Patria; 

Que el Poder Ejecutivo así lo entiende y como 
acto reivindicatorio, pretende que los mismos 

. sean incorporados definitivamente como agentes 
públicos, con excepción a las condiciones esta- 

blecidas en el Decreto No 312/8Q 






































